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d) Declaración jurada de no haber sido separado de ningún
Cuerpo del Estado, Provincia o Municipio.

e) Certificación negativa de antecedentes penales.
f) Las opOlSltoras, -certifi'CaiC16n de tener cumplido o ester

exentas detl. Servicio Social.
g) Los sacerdotes, la licencia ecl-esiástioo. correspondiente.
h) Declaración jurada de los cargos o empleos que ostente

y certificación, en su caro, de oompatiblUdad de horario con
la función docente, según determina la. Orden de 25 de mayo
de 1961 (<<Boletín QficiaJ. del Estado» dell 17 de junio).

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo ca.so de tuerza
mayor, no present¡wan su documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas BUS actuaciones, sin perjuicio
de 16 responsabilidad en que hubieran podido incUl'rtr por fal
sedad de la. instancia a que se refiere el apartado 1.0 de la
norma IIt de esta convocatoria. En este caso el Tribunal for
mulará propuesta adiciona1 a favor de quienes habiendo apro
bado los ejerdcioa de la oposidón tuvieren cabida. dentro del
¡número de plazas convocadas a consecuencia de le. referida. anu
lación.

Los aspirantes que tengan hi rondid6n de funcionarios públioo.s
estarán exent05 de justificar documentalmente l'as condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u orga
nismo de que d€penda, acreditando su condición y cuantas cír
cunstandas consten en su hoja de servicios.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afl.os,
Madrid, 28 de junio de 1971.-P. D., el Subsecretario, RIcardo

Diez.

Ilmo. Sr. Director general de universidades e Investigación.

ORDEN de 9 de jHlio de 1971 por la que se nombra
el Tribunal que ha de juzgar el concurio-oposición
paTa la provlsión de la plaza de Profesor agregado
de «ElectTóntca y. AutOZBá~ca» de la Facultad de
Ciencias de la UntveraiCl4d de Valencia.

l'lmo. Sr.: De conformidad ron lo dispuesto en las Ordenes
de este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 196.6,

Este Ministerio ha resuelto, nombrad' el Tribunal que ha de
Juzgar el concurso-oposiciÓIl anunciado por orden de 22 de octubre
de 1970 (<<BoleUn Oficial del Estado» de 21 de noviembre), para
la provisión en propiedad de la. plaza. de Profesor agregtldo d:::
«Electrónica y Automática» de la Facultad de Ciencias de la
Universidad de Valencia, que estará constituído en la siguiente
forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Feroondo Senent Pérez.
Vocales: Don José García. santesmases, don José González

Ibeas, don José Luis Lloret Sebastlá.n y don RogeHo 5egovia
Torres, Catedráticos de la Universidad de Madrid, Barcelona
(nueva Autónoma), Valencia. y Escuela Técnica Superior de
Ingenieros de Telecomunicación de Madrid, respectivamente.

Presidente suplente: Exrelentisimo señor don Justo Mafias
Díaz.

Vocales suplentes: Don Salvador Velayos Hermida, don José
Maria Codina Vidal, don Vicente Aleixandre Camposs don Ma
xlmino Rodríguez Vidal, Catedráticos de la Universidad de Ma
drid el primero y el cuarto, de la de Barcelona el segundo v
de la. de Valladolid el tercero. •

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden
que señala el número primero de laOrden de 30 de ma.yo de 1966.

Lo digo e. V. l, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos añOs.
Madrid, 9 de julio de 1971.

VILLAR PALASI

Dmo. Sr, Director general de- universidades e Investigación.

ORDEN de 10 de julio de 1971 por la que se nombra
el Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición
para la provisión de la plaza de Profesor agregad,o
de «Electrónica» de la Facultad de Ciencias de la
Universidad de Zaragoza.

TImo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes
de este Dt;~taf?ento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966,

Este MÍmsteno ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso-oposición anunciado por orden de 4 de di~iem
bre de 1~70 (<<Boletín O!kial del Estado» del 29), para. la provisión
en prOPIedad de la plaza de Profesor agregado de «Electrónica»
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Zaragoza que
estará constituido en la siguiente forma: '

Presidente: Excelentísimo señor don Justiniano Casas Peláez.
Vocales: Don José Garda Bantesmases, don José oonzález

Ibeas, don Roberto Moreno Díaz y don Salvador Velayos Her-

mida, Catedráticos de la Universidad de Madrid el primero y el
cuarto, de la nueva Autónoma de Barcelona el segundo y de
la de Zaragoza el tercero. -

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Maximiano Ro
driguez Vida!.

Vocales supleíltes: Don Justo Mañas Diaz, don José Maria.
Codina Vldal, don Vicente Aleixandre Campos y don Jasé Luis
Lloret Sebastian, Catedrátioos de la. Universidad de Bilbao, Barce
lona, Vanadolid y Va'lenda, respectivamente.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden
que señala el número primero de la orden de 30 de mayo de 1966.

Lo' digo a V. l. paro.. su conocimiento y efecto.s.
Dios guarde a V. l. muchos años.
MaJClrid, 10 de julio de 1971.

VILLAR P ALASI

Ilmo. Sr. Director general d€ uníversidades e Investigación.

ORDEN de 12 de julio de 1971 por la que se nombra
el Tribunal que ha de juzgar el concurso-ojlQSoición
para la provisión de la plaza de Profesor agregado
de {{Microbiología e Inmunología (con Virología, Bac
teriol.ogía y Micología)>> de la [t'acuZtad de Veterinaria
de la Universidad de Zaragoza.

Ilmo, Sr.: De conformidad con 10 dispuesto en las Ordenes
de este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar ei ooncurso-opo.sición anunciado por Ol''den de 30 de noviem~

bre de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de diciembre),
para la provisión en propiedad de la plaza de Profesor agregado
de «Microbíologia e Inmunología (con Virología, Baoteriología
y Micologia)>> de le. Facultad de Veterinaria de la Universidad
de Zaragoza, que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Exrelentisimo sei'ior don Miguel Cordero del Cam
pillo.

Vocales: Don Lorenzo Vilas López, don Dimas Fernán<lez..Ga.
liano Fernández, don Angel Sánchez Franco y don CM"1{)S Sánchez
Botija. Catedráticos de la Universidad de Madrid el primero,
segundo y cuarro y de la de Zaragoza el tercero.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Félix Sanz Sán
chez.

Vocales suplentes: Don Santos OVejero del Agua, don Ramón
Parés Farras, don Clemente Sánchez-Garnica y Mon·tes y don
Félix Pérez Pérez, Catedráticos de la Universidad de oviedo
(León), Bar~elona, Zaragoza y Madrid, respectivamente.

Los VocaleS de es·te Tribunal figuran nombrados en el orden
que señala el número primero de la Orden de 30 de mayo de
1966. . .

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. mu~hos años,
Moorid, 12 de julio de 1971.

VILLAR P ALASI

Dmo. Sr. Director genera.l de Universidades e Investigación.

RESOLUCION de la Dirección General de Universi
dades e Investíllación por la que se convoca a con
curso de trlUlado la catedra de «Hi$tolollia y Embrio
logia qenerat y Anatomía patológica» de la Univer·
sidad de Oviedo,

Vacante la cátedra de «Histología y Embriología general y
Anatomia patológice._»de la FQ.Cultad de Medieína de la univer
sidad de Oviedo, y a -propuesta del Rectorooo,

Esta Dirección General ha. resuelto:

1.G Anunciar la mencionada cátedra, para su provisión, a
concurso de traslado, que se tramitará con arreglo a. lo dispuesto
en las Leyes de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965 y 4
de agosto de 1970 y en el Decreto de 16 de julio de 1959.

2.° Podrán tomar parte en este C().ncurso de traslado los Cate
dráticos de disciplina igual o equiparada en servido activo o
excedentes y los qu~ hayan sido titulares de la misma diseiplina
por oposición y en la actualidad lo sean de otra distinta..

3.0 Los: aspi'1"antes presentarán sus solicitudes a este Mini'ste
rio, acompañadas de la hoja de servicios, expedida según. la
Orden de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletin Ofi-eial» del Ministe
rio del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar
del siguiente al de la pubUcación de esta Resolución en el «BQ
letin Oficia.l del Estado}}, por conducto de la Universidad donde
presten sus servicias y con informe del Rectorado de la misma,
y si se tra.ta de Catedráticos en situación de excedencia volunta.
ria. activa o supernmnerarios sin reserva de cátedra, deberán


